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Revisada la presente demanda de cancelación de registro civil de nacimiento 

propuesta mediante apoderada judicial por la señora ROCIO HINESTROZA 

TENORIO, con el objeto de proveer sobre su admisión, procediendo el despacho a 

realizar las siguientes consideraciones respecto a la competencia para asumir su 

conocimiento: 

 

El literal c del numeral 13 del art. 28 del C.G.P. señala que la competencia territorial 

en los asuntos de jurisdicción voluntaria se determina así: “En los demás casos, el 

juez del domicilio de quien los promueva”.    

 

En el sub lite se observa que tanto en el poder y el libelo introductor, se expresa 

claramente que la demandante señora ROCIO HINESTROZA TENORIO, tiene su 

domicilio en la Ciudad de Valencia, España, circunstancia determinante de la 

competencia territorial, por consiguiente, teniendo en cuenta el domicilio de la 

demandante corresponde a país diferente de Colombia, este juzgado no es 

competente para conocer de la demanda impetrada, por lo que, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 90 inciso segundo del C.G. del P., se dispondrá el rechazo 

de la demanda por falta de jurisdicción.  

 

Por la anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR por falta de jurisdicción, la presente la demanda de CANCELACIÓN 

DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovido a través de apoderada judicial 

por ROCIO HINESTROZA TENORIO, conforme lo expuesto.  

 

2.- Notificado y en firme este proveído cancélese su radicación y anótese su salida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ  

JUEZ 

Firmado Por:



Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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